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Don Ernesto MinguilIón Jove, a..ctu:u Recaudador de la zona
de Sort, a extinguir.

Lo que se hace público por plazQ de qUince dia.-'k a efecto",
de rece.lainac1ones, en cumpluniento de lo diSpuesto en el attíCl.l
lo quinto, párrafo segundo, del Decret{) 1411!l96K de 27 de Junio.
oon~Mos a partir del siguiente al de inserción del preserFe
anuncio en el «Boletín Ofícial del Estado})

Lérida, 24 de agosto de 1970.-El Presidente, Júsé Maria Raz
quin Jené.-a.07:5-A.

RESOLU€ION de la DiputaLwn provincial de Sa
lamanca por la que se convOca concurso para pm
Deer la plaza de Recaudador de Contribuciones (Í/:
fa zona primera de la capital.

La excelent.;sllna EHputaclóll Provincial de Salamanca '.:UlJ

voca la provisi'ón por concurso deIa pLaza de Recaudado;
de Contribuciones de la zona primera de la capital, con am:~

glo a las bases que íntegramente se publican en el «BoiPlil~

<Yficial» de la provincia número 101, del diaL4 de agosto
de 1970

La plaza, que oomprende el término mUlúcip-al de Sala~

manca, corresptnde al turno de funcionarios provincial€':;. y,
en defecta de éstos, a funcionarios de Hacienda.

El promedio del cargo de voluntaria es de 56,266.072 ¡>e~ta"',

por 10 qUe esta claSificada en segunda categoria. y se le asigna.
un rendimiento mínimo de 350,000 pesetaS. Los premios fijados
son: El 2.m: por 100 de voluntaria. el 20 pDr 100 de la par',
ticipación de la DiRUtación en recargi,)s de prórroga y apre
mios. el 5 por 100 en recargOS de apremio de otros Organjs"
mas. el 50 por 100 de la participación de la DiPutación fel1

cuotas de Cámaras y el 5 por 100 -de· arbitrios IUunícípales.
Los gastos de persq-nal y material, a cargo del RecaüdadOl'

La fianza es de q.25.321 pesetas. '
El plazo de presenta;ción de. instancias, dirigidas al ilustrt·

simo sefior Presidente de la- DiPutación, es el de treinta días
hábiles desde la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado». El nonibramiento qUe efectúe la .Diput;)~
cíón Provineíal podrá ser impugnado ante el. Ministerio dE'
Hacienda, según det.ermlna -el articulo 65 del Estatuto orgánkü
de la función recaudatorla, de 19 de diciembre de 1969,

Salamanca. 24 de agosto de 1970.~EI Presidente,Julio· Hú~
drlguez MUfioz.-'-5.056-A.

RE,SOj4JCION de Ia Diputación Provincial de So
ria pór la qUe se anun-eia concurso para prüf;ee1'
la plaza de Recaudador de Contribuciones en la
zona de Burgo de Osma.

La Diputación Provincial d€ Soria anuncia conellrsq para ,a
provisión de la plaza de Recauda;clor de Contribuciones en ra
zona de Burgo de Osma, de esta provincia, a. la cual se le ga·
rantiZa una dotación anual aproximada de 250,0011 pe:>etas.

Las instancias deberán oresentarse dentro del plazo ae trem
ta días hábl1e..<;, a partír del siguiente al de la; publiC'ác,¡ón de:
pre.c;ente anundo t>.-Il el «Boletín Oficial del E:.¡tado».

Las nasos de ili convocatoria se pUblican integras en el «130:
letin Oflciab> de la provincia número 93, correspondiente al
día 14 ,ié agost-o de 197Q.

doria. l'i de agosto de 197ü.-El Presidente.-El Seerewno.
5.07!:h'\

RESOLUCION del Aynntam.zento de igualada re
ferente al concurso restrmyido para. cu.lffir en pro
pledad una plaza de Jefe de Neqodado de esta C01"~

fJi}f"llcl(tlI.

EH i'! ((Í:)ülhe¡ ,)tkIHJ di' j<t f'l'<JVÜltla de Harcelúnl1.h nume
ro ~8'l, dt' kCÜa j de lús corrientes, aparece,n publü.:ad.as la,;;
na.ses pnra t:ubrir en propiedad, mediante concurso restringido
enlT€ Or'icialt;'s de la plantiHa, una plaza. de Jefe de Negociado
de Pfiti:' MuY Ilustre AYUntamiento. El plazo de presentaclúll
de Íl1t'itancia:s €:oo de Lrcillt.a días.

Igllalncta, 22 de ag'osto de 1l-l711"'-BJJ Alcalde, Juan Antowv
Gsr¡':;, U¡~>:dés. ·-5,0S3-A.

RESOLUCION del A'¡¡untamieuto rIe Melílla por la
que se cO'nvac-a concu:no para proveer en propiedaa
una pl(t?Al, elf? Pro/e:¡.or 1'11. la Acadf'1lli.a de Dibujo dJ'
esta Corporacühi.

Se cunvoca eoncurso libre pal';J prOVIsión en propi-€aad (le
una plaza vacante de ProfeSor de la Academia de Dibuja de
pendiente de esta. Cürporación Municipal, dotada con el sueltio
ba<>e de 18,750 pesetas anuales, 7.5{)ú pesetas. también anuales,
de retribUción .complementaria: y demás emolumentos legales.

El f.e}..10 ¡nt€gro deja convocatoria se pUbUea en el «Bale
tiD Oficia!)) de €.'>ta cíuda<L siendo de treinta días hábíles el
plazo concedido para, presentací6n de ¡nstancia..'i. a contar de
la pUblicae-ióü de e:tte mn\t1cio.

MeHlh, :.14 de agosto de 1970.~1:;::1 Secretarlo.-Visto bueno:
El Akaldf" ~ccidentaL-5,O&J...A,

RE,')'OLUC10N dd A.:lj1illfamiellfo de Vallirana (Bu.]"
n:lonaj por la que se c-onvoca op()~iciól1 libre para
'P"Oi1eer t>n propiedad una plaza de Au,tiliar admi...
Hi~!ratívo en esta C(Jrporadón,

Por acuerdo {!(,. este Ayuntamiento se convoca OposiClOn libre
para proveer en propiedad una plaza de Auxiliar admmistrsrti
VO. ('un el grado retributivo 5, dotada con un sueldo base anual
de :3:5-.QtlO pesetas. una retribución complementaria de 14.000
pesetas. dos pagas €'>..'iraordínarías y demás derechos inherentes
al cargo

Las ba-Sf.'s referentes a la misma han sido publicadas en el
«Boletín Oficial¡} de la proVincia número 197, de 18 de agosto
actual. debiéndose presentaJ.· la.s mlÍcitudes dentro del o}gzo de
treinta diai': húbile;,;, contados a pal'tí.r de la preS€nlf' pnbli
caci6n,

Vallírana., ~H de agosto de 197í),-F.1 Alcalde, Jaime Suxet.
i>,074-A,

IlI. Otras disposieiones

RESOLUCIDN d~ la Direcci6n General de Serri:ci(J.~

por la (tue se hace público haberse dispuesto ."<'
cumpla en SIl-S propios t!Nni11.08 la se-nfen('Ía Q!U'

se cita.

~
os. Sres.: De orden del excelentüümo s€flúr Minbtrú

SU, .. 'tario se publica, para general coIlocimlentu y cmnpJi
mie toen sus propios términos, la sentencIa dictada por J:l
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contendosu~
a.dn:I.inist:¡¡ativo nÚlUelo a.743/196~. promOVido pOr «Soci~dact An(¡,
nima. ¡..abohtl d,e T1;á~portes urbanos de Valencia», contra De
creto de la Pre~td.encra del Gobierno de 20 de alA'íl de 1967. que
dietó normas SObre pub-licidad exterior; eh niya parte dispo
sitiva dice lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO
«li'aHamo!",; Que desestimando la a-legación de inadmisíbilidad

planteáda por el Abogado del Estado y el recurso mismo inter
puesto por la representación procesal de la «SOciedad Anónima
Laboral de Tra.nspartes Urbanos de Valencia»· contra el Decreto
de la Presidencia del Gobierno de veinte de abril de mil nove~

cientos sesenta 'j siete, dictando normas sobre publicidad exte
rior y contra la resolución ,del con-"lejo de Ministros de nueve
(Je mayo de mil novecientos sesenta y nueve desestiinando el
recurso de reposición formulado, debetnos declarar y declara

nJOS qll~ !fu> l'f'ooluciones impUgnadas están ajustadas a derecho,
pDr lo QUe las continuamos. absolvi~n<io a la Administración
d€' laspret-€nsion€S en su contra formuladas por la parte Re·
tÚ¡'U, t-Odo eno sin hacer expre~a condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Ojo." guarde 'll VV. EE. muchos años:.
MRdrid. 27 de julio de 1970.--EI Director general, José María

GalUaZQ


